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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY QUE CREA LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL NÁUTICA MERCANTE. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 30 de abril de de 2019 el Diputado Jesús Fernando García Hernández, integrante de la LXIV Legislatura 

y perteneciente al Grupo Parlamentario de Morena, presentó la Iniciativa que expide la Ley que crea la 

Universidad Nacional Náutica Mercante. 

En esa misma fecha, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Educación, con opinión de las Comisiones de Comunicaciones y 

Transportes, de Marina, y de Presupuesto y Cuenta Pública.   

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa señala que:  

 En 1822 se crea la primera Escuela Náutica para la Marina Mercante en Isla del Carmen, 
Campeche. 

 

 En 1880 se establece en Mazatlán, Sinaloa, la Escuela Náutica para la Marina del Comercio, hoy 
denominada Escuela Náutica Mercante Capitán de Altura Antonio Gómez Maqueo. 
 

 En 1919, se funda la Escuela de Comercio y Náutica de Veracruz, hoy conocida como Escuela 
Náutica Mercante Capitán de Altura Fernando Siliceo y Torres. 
 

 En 1945 se crea la Escuela Náutica Mercante de Tampico, Tamaulipas, que actualmente lleva 
por nombre Capitán de Altura Luis Gonzaga Priego González. 
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 En 1972 se instituyó el Fideicomiso para la Reestructuración y Funcionamiento de las Escuelas 
Náuticas de Mazatlán, Veracruz y Tampico, con el propósito central de modernizar la 
infraestructura educativa y homogenizar el sistema educativo. 

 

 En 1980, el organismo actualiza su nombre y es denominado Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional, garantizando la educación del 
personal de la marina mercante, mediante la formación, actualización y capacitación. 

 

 En 2002 se instaura el Centro de Capacitación Náutica de Ciudad del Carmen, Campeche y en 
2006, modifica su nombre por el de Centro de Educación Náutica de Campeche. 

 
Señala que el Sistema Nacional de Educación se conforma con las instituciones constitutivas del 
Fideicomiso de Formación y Capacitación para el  Personal de la Marina Mercante Nacional (Fidena). 

Hace mención de que, en un mundo cada vez más globalizado, la marina mercante en nuestro país, se 
constituye en una alternativa comercial competitiva con tendencia a crecer, que se tiene que atender 
de forma eficientemente, mediante el impulso a la educación en materia náutica mercante, para 
capacitar y formar profesionales en la materia y que contribuir a que México disponga de una 
plataforma logística global. 

Señala que la educación náutica de México, se ha actualizado basada en normas internacionales de 
carácter obligatorio, que tienen como sustento el Convenio Internacional de Formación, Titulación y 
Guardia para la Gente de Mar. 

Todo con el objeto de impulsar en lo general la actividad náutica y el transporte de mercancías por la 
vía marítima, respondiendo a las necesidades crecientes de los mercados. 

Propone fortalecer la educación náutica mercante de México, con la creación de una institución cuyo 
objetivo sea potenciar la formación técnica y práctica en esta actividad y que se denominaría 
Universidad Nacional Náutica Mercante. 

Dicha Universidad, tendría el objetivo  de mejorar la educación en la materia, para colocar a México 
como referente y líder a nivel internacional en la actividad náutica mercante, con un sistema que oferte 
educación a nivel licenciatura y posgrado en disciplinas diversas y complementarias como ingeniería y 
arquitectura naval, administración portuaria, políticas públicas marítimas, investigación y desarrollo 
marítimo, economía marítima y derecho marítimo, con planes y programas de estudio actualizados y 
basados en innovaciones científicas y tecnológicas.  

Señala que el Fidena ha ejercido entre 2010 y 2018 un presupuesto que va de 61 a 75 millones de pesos 
y que en 2019 se proyecta sea de 71 millones, en tanto que las universidades públicas reciben cada 
ejercicio fiscal un presupuesto promedio por el orden de los 2 mil 300 millones de pesos. Por lo que la 
creación de la Universidad Nacional Náutica Mercante implicaría destinar un presupuesto mayor a la 
educación en la materia. 
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Propuesta de Ley: 

 Se expide la Ley que crea la Universidad Nacional Náutica Mercante, como institución de 
educación pública del Estado mexicano, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
impartirá educación superior (licenciatura y posgrado) en la materia, basada de manera 
obligatoria en las normas del Convenio Internacional de Formación, Titulación y Guardia para 
la Gente de Mar y adscrita a la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

 Tendrá un régimen de gobierno interno (Junta de Gobierno, Consejo Universitario, el Rector, 
los Directores de Escuelas e Institutos y los Consejos Técnicos de Escuelas e Institutos) y la 
estructura de autoridad de la Universidad estará integrada por: el Consejo Universitario, el 
Rector; los Directores de Escuelas e Institutos, y los Consejos Técnicos de Escuelas e Institutos. 
 

 Establece que la Universidad dispondrá para su funcionamiento de un presupuesto público 
que anualmente se determine en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
que los ingresos adicionales de recursos para la Universidad estarán determinados en la 
legislación y reglamentación interna. 

 

 El titular del Poder Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presupuestal que corresponda a la 
creación de la Universidad Nacional Náutica Mercante. 

 

 El titular del Poder Ejecutivo federal instruirá el traspaso de personal, recursos financieros 
materiales, bienes inmuebles, archivos y expedientes del Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional que correspondan a la 
Universidad Nacional Náutica Mercante, en un plazo que correrá a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto y hasta que entre en funciones la institución educativa. 
 

 La Universidad Nacional Náutica Mercante entrará en funciones a partir del ciclo escolar 2020-
2021. 
 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la expedición de la Ley 

que crea la Universidad Nacional Náutica Mercante, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP). 

Dicha instancia considera que dicha iniciativa no generaría un impacto presupuestario, toda vez que 

el artículo quinto transitorio de la propuesta señala lo siguiente:  
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Artículo Quinto Transitorio: El titular del Poder Ejecutivo federal instruirá el traspaso de personal, 
recursos financieros materiales, bienes inmuebles, archivos y expedientes del Fideicomiso de Formación 
y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional que correspondan a la Universidad 
Nacional Náutica Mercante, en un plazo que correrá a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
y hasta que entre en funciones la institución educativa. 

Al respecto y considerando que en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2019 el 

Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional (FIDENA) 

cuenta con un presupuesto de 71.1 millones de pesos, no se generaría un impacto presupuestario. 

Destaca el CEFP que, existe un Modelo Educativo Náutico (MEN), operado por FIDENA, formado por 

escuelas náuticas que ofrecen las licenciaturas de piloto naval y maquinista naval; con cursos de 

actualización y posgrados, tales como la Maestría en Ciencias de Administración de Empresas Navieras 

y Portuarias. Por ello, la eventual aprobación de la iniciativa no generaría un impacto presupuestario, 

toda vez que cambia el estatus jurídico de MEN a Universidad. 

El CEFP hace referencia también al artículo cuarto transitorio de la iniciativa, que indica: 

Artículo Cuarto Transitorio: El titular del Poder Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presupuestal que 
corresponda a la creación de la Universidad Nacional Náutica Mercante. 

Ante esto, señala el CEFP que es probable que se pudieran requerir recursos superiores a los existentes, 

pero que esto solo se determinaría hasta la expedición de la propuesta mencionada. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Iniciativa que 

expide la Ley que crea la Universidad Nacional Náutica Mercante no generaría un impacto 

presupuestario, en una primera etapa, considerando que el cuarto transitorio establece traspasar el 

personal y los recursos financieros, materiales, bienes inmuebles, archivos y expedientes del 

Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional a la 

Universidad. Como establece que la Universidad Nacional Náutica Mercante entraría en funciones a 

partir del ciclo escolar 2020-2021, iniciará con los recursos aprobados para el Fidena en el PEF 2020.  

TERCERO. Como en la iniciativa se plantea que El Poder Ejecutivo (SHCP) enviará a la Cámara de 

Diputados la propuesta presupuestal que corresponda a la creación de la Universidad Nacional Náutica 
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Mercante, esta comisión recomienda presentar y sustentar el proyecto de estructura de la 

Universidad, con la finalidad de brindar elementos que permitan evaluar los requerimientos 

presupuestales de ejercicios posteriores. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Educación, para Dictamen.  

QUINTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

 

 

 
















